
 

1 
 

EXPEDIENTE: R.R.A.I./0394/2023/ 

SICOM 

RECURRENTE: ZORAYDA GPE. 

GALLEGOS 

SUJETO OBLIGADO: GUBERNATURA 

COMISIONADO PONENTE: C. JOSUÉ 

SOLANA SALMORÁN. 

 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; MAYO VEINTICINCO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

 

Visto el expediente de Recurso de Revisión R.R.A.I./0394/2023/SICOM 

interpuesto por el Recurrente “ZORAYDA GPE. GALLEGOS”, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por parte del 

Sujeto Obligado, “GUBERNATURA”, se procede a dictar la presente 

Resolución, tomando en consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

Con fecha once de abril del dos mil veintitrés, la parte recurrente realizó la 

solicitud de información al Sujeto Obligado, en la que requirió lo siguiente: 

 

En una conferencia de prensa realizada en febrero pasado, el gobernador 

salomón jara dijo que de siete municipios donde se había revisado el 

presupuesto de entre 20 y 50 millones de pesos otorgado a cada uno para 

atender las afectaciones de Agatha, Jara sostuvo que en tres se encontró 

corrupción y aún faltaba por revisar otros 24 que recibieron dinero por las 

afectaciones de Agatha que azotó las costas de Oaxaca el 28 de mayo. 

1.-Tomando como antecedentes dichas declaraciones, quiero saber qué 

instancia se encargó de fiscalizar dichos recursos. 

 

2.-Solicito los documentos que den cuenta o prueben lo dicho por el 

gobernador respecto a que diversos municipios hicieron un mal uso de los 

 Eliminado: Nombre de 
la persona recurrente. 
Fundamento legal: art. 
116 LGTAIP y arts. 6, f. 
XVIII, 12, 29, f. II, 61, 
62, f. I, y 63 de la 
LTAIPBGO 
 

D
I
E
N
T
E
: 
R
.
R
.
A
.
I
.
/
0
9
5
4
/
2
0
2
2
/
S
I
C
O
M  
 
R
E
C
U
R
R
E
N
T
E
: 
A
R
L
E
T
T
E 
L
U
I
S 
M
E
L
C



 

2 
 

recursos públicos que debían destinarse para atender las afectaciones 

ocasionadas por AGATHA. 

 

3.-En dado caso de que haya auditorías en la materia, favor de informar 

cómo se pueden consultar o proporcionar el enlace electrónico para 

consultarlas. 

 

4.-En dado caso de que exista otro documento que dé cuenta de la 

fiscalización hecha a los recursos públicos ejercidos por los municipios, favor 

de proporcionar los mismos. 

 

Acá las declaraciones del gobernador 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.as

px?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/confirman-desfalco-de-

dinero-para-damnificados-en-oaxaca/ar2548535?referer=--

7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/confirman-desfalco-de-dinero-
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/confirman-desfalco-de-dinero-
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/confirman-desfalco-de-dinero-


 

3 
 

 

 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
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Con fecha veinte de abril del dos mil veintitrés, el recurrente interpuso 

recurso de revisión respecto de la contestación efectuada por el Sujeto 

Obligado a su solicitud ante el Órgano Garante de Acceso de Información 

Pública y Buen Gobierno, siendo que manifestó en el rubro de la razón o 

motivo de la interposición lo siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO: Estoy inconforme porque el sujeto obligado me dice 

que no es competente para dar respuesta. Sin embargo, la información la 

requiero a la gubernatura porque parte de unas declaraciones emitidas por 

el gobernador, por lo que debe ser competente para dar respuesta. El 

gobernador al emitir dichas declaraciones las tuvo que haber dicho basado 

en documentación que le fue proporcionada para poder dar esos 

argumentos. 

PUNTOS PETITORIOS: Que se me entregue la información solicitada. 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO. 

 

Con fecha nueve de mayo del año dos mil veintitrés, se emitió el Acuerdo 

de Admisión del recurso R.R.A.I./0394/2023/SICOM, y se puso a disposición 

de las partes para que en el plazo de siete días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera remitiendo para tal efecto las 

probanzas y alegatos correspondientes.  

 

 

QUINTO. CIERRE DE INSTRUCCION 

 

Que mediante acuerdo de fecha dieciocho de mayo del año dos mil 

veintitrés se notificó a las partes mediante correo electrónico, el Cierre de 

Instrucción del Recurso de Revisión R.R.A.I./0394/2023/SICOM al no haber 

requerimiento, diligencia o prueba alguna por desahogar en el expediente, 

así como también elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  
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Por ende, se procede al análisis de los hechos motivo de la queja 

presentada por el recurrente, así como de todos aquellos elementos que 

integran el presente procedimiento, por tanto: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuesto por los particulares, lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 

8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano 

Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto 

número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos 

que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. 

 

Ahora bien, este Consejo General realiza el estudio de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en 

los artículos 154 y 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una 

cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia 

II.1o. J/5, de la Octava época, publicada en la página 95 del Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo VII, Mayo de 1991, que a la letra señala:  

 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de 

improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben 

estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la 

instancia.” - - - - - - -  

 

Así mismo, atento a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 54/98, de la 

Novena época, publicada en la página 414 del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, que a la letra refiere:  

 

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es 

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos 

de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de 

improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la 

resolución.  

 

En ese sentido, previo al análisis de fondo del presente asunto, se realizara 

por el Órgano Garante un estudio respecto de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión,  puesto que este 

análisis corresponde a una cuestión de orden público,  se considera que han 

quedado satisfechos todos y cada uno de los requisitos para la procedencia 

del presente Recurso de Revisión, sin que se haya advertido la existencia de 

alguna causal con la que se manifieste la notoria improcedencia del medio 

de defensa que nos ocupa; de ahí que no se actualiza ninguna de las 

causales de improcedencia previstas en el artículo 154 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. Así también, respecto de las causales de sobreseimiento 

previstas en el artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se infiere que 

en la especie la parte Recurrente no se ha desistido; no se tiene constancia 
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de que haya fallecido; no existe conciliación de las partes; no se advirtió 

causal de improcedencia alguna y no existe modificación o revocación del 

acto inicial. Por ende, no se actualizan las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en la Ley, lo que es procedente realizar el estudio 

de fondo.  

 

CUARTO.  ESTUDIO DEL CASO 

 

La fijación de la Litis en el recurso de revisión en que se actúa, consiste en 

determinar si la respuesta efectuada por el sujeto obligado cumple con los 

supuestos previstos en la ley o en su caso la falta de la misma, le 

correspondería a esta Autoridad ordenar la entrega de la información 

requerida por el solicitante de acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

 

Expuesto lo anterior, con la finalidad de resolver el presente recurso, es 

imperativo citar lo establecido en los artículos 6°, apartado A, fracciones I y 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3°, décimo 

tercer párrafo, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, que a la letra establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 6. … 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 

de toda índole por cualquier medio de expresión.  

… 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
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fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y 

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En 

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 

de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 

específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 

pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;  

 

“Artículo 3. … 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el 

Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

 

I.- Es pública toda la información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos del Estado, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 

municipal. Sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes; 

 

III.- Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, 

así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción;  
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Del análisis de la conducta realizada por el Sujeto Obligado y los preceptos 

constitucionales citados, así como atendiendo al alcance de los principios 

de certeza, legalidad y máxima publicidad que le impone la ley, se aprecia 

el incumplimiento parcial de las obligaciones en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, por lo que es oportuno analizar que: 

 

La Carta Magna y la Constitución local, establecen las normas base que 

regirán el derecho de acceso a la información pública por parte de las y los 

ciudadanos, así como también la obligación fundamental de los diversos 

sujetos obligados de atender adecuadamente las solicitudes y remitir la 

información que le corresponde informar en el ámbito de su competencia. 

Es claro el mandamiento constitucional federal y local de informar por los 

sujetos obligados a los diversos solicitantes de aquella información tengan 

bajo su resguardo y corresponda por las funciones que realizan, es una 

obligación ineludible, que no queda al arbitrio de los sujetos obligados 

cumplir. 

 

Al respecto la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, establece a la letra en los numerales 2 

primer párrafo y 10, fracciones IV y XI lo siguiente: 

 

“Artículo 2. El derecho humano de acceso a la información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 

información; así como la obligación de los sujetos obligados de 

divulgar de manera proactiva, la información pública, las 

obligaciones de transparencia y en general toda aquella 

información que se considere de interés público.” 

 

“Artículo 10. Son obligaciones de los sujetos obligados en materia 

de acceso a la información, las siguientes:  

 

II. Publicar, actualizar y mantener disponible, de manera 

proactiva, a través de los medios electrónicos con que cuenten, 
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la información a que se refiere la Ley General y esta Ley y toda 

aquella que sea de interés público;  

 

IV. Dar acceso a la información pública que les sea requerida, en 

los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones 

aplicables;  

 

XI. Responder las solicitudes de acceso de información que le 

sean presentadas en términos de Ley.” 

 

De la normatividad citada anteriormente debemos entender que la 

obligación de informar por parte de los sujetos obligados debe ser de 

manera proactiva, es decir, promoverá la identificación, generación, 

publicación y difusión de información adicional o complementaria a la 

establecida con carácter obligatorio por la Ley, con la finalidad de facilitar 

el acceso de la información a las y los ciudadanos. 

 

En el presente caso se tiene que al Sujeto Obligado le fue requerida 

información   

 

“En una conferencia de prensa realizada en febrero pasado, el gobernador 

salomón jara dijo que de siete municipios donde se había revisado el 

presupuesto de entre 20 y 50 millones de pesos otorgado a cada uno para 

atender las afectaciones de Agatha, Jara sostuvo que en tres se encontró 

corrupción y aún faltaba por revisar otros 24 que recibieron dinero por las 

afectaciones de Agatha que azotó las costas de Oaxaca el 28 de mayo. 

 

1.-Tomando como antecedentes dichas declaraciones, quiero saber qué 

instancia se encargó de fiscalizar dichos recursos. 

 

2.-Solicito los documentos que den cuenta o prueben lo dicho por el 

gobernador respecto a que diversos municipios hicieron un mal uso de los 

recursos públicos que debían destinarse para atender las afectaciones 

ocasionadas por AGATHA. 
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3.-En dado caso de que haya auditorías en la materia, favor de informar 

cómo se pueden consultar o proporcionar el enlace electrónico para 

consultarlas. 

 

4.-En dado caso de que exista otro documento que dé cuenta de la 

fiscalización hecha a los recursos públicos ejercidos por los municipios, favor 

de proporcionar los mismos. 

 

Acá las declaraciones del gobernador 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.as

px?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/confirman-desfalco-de-

dinero-para-damnificados-en-oaxaca/ar2548535?referer=--

7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--“ 

 

Por lo que el recurrente al ser notificado con la respuesta emitida por el 

obligado manifestó su inconformidad, misma que es motivo de la presente 

resolución. 

 

Analizando el contenido de la respuesta emitida por el sujeto obligado 

resulta evidente que la respuesta es fundada y motivada, toda vez puesto 

que se apoya para emitir la misma en lo establecido en los artículos 

siguientes de la LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

OAXACA:   

 

ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases de 

organización, competencias, atribuciones y funcionamiento del Poder 

Ejecutivo, a través de la Administración Pública Estatal: Centralizada y 

Paraestatal, con fundamento en las disposiciones de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

ARTÍCULO 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo, se deposita en un solo individuo 

que se denomina Gobernador del Estado, quien tendrá las facultades y 

obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/confirman-desfalco-de-dinero-
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/confirman-desfalco-de-dinero-
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/confirman-desfalco-de-dinero-
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la presente Ley y las demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas 

vigentes en el Estado. 

 

ARTÍCULO 3. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 

asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con 

la Administración Pública Estatal, que se regirá por la presente Ley y las 

demás disposiciones legales aplicables, y se organizará conforme a lo 

siguiente:  

 

I. Administración Pública Centralizada: Integrada por la Gubernatura, 

Secretarías de Despacho, Consejería Jurídica del Gobierno del Estado y la 

Dirección General del Instituto de Planeación para el Bienestar, así como por 

los órganos auxiliares, las unidades administrativas que dependan 

directamente del Gobernador del Estado y los órganos desconcentrados, a 

todas estas áreas administrativas se les denominará genéricamente como 

Dependencias; 

 

ARTÍCULO 27. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los 

asuntos que son de su competencia, el Gobernador del Estado, contará con 

las siguientes dependencias de la Administración Pública Centralizada.  

 

IX. Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, Tequio e Inclusión 

 

ARTÍCULO 42. A la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, Tequio e 

Inclusión le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

IV. Promover el seguimiento y la evaluación de las políticas, estrategias, 

programas y planes en materia de desarrollo social, que incidan en la 

erradicación a la pobreza, el bienestar de la población y el desarrollo 

humano, a través del organismo responsable del monitoreo y evaluación de 

la política gubernamental social; 

 

VIII. Diseñar, implementar y coordinar con las dependencias federales, 

estatales y los ayuntamientos, programas y acciones sostenibles que incidan 

en el abatimiento de los niveles de pobreza y fomenten un mejor nivel de 
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bienestar de la población, procurando que atiendan a los ejes de las 

políticas gubernamentales y los objetivos establecidos en los Planes 

Nacional y Estatal de Desarrollo, así como, a los lineamientos y reglas de 

operación que se establezcan para cada uno de ellos. 

 

En ese sentido, debe decirse que el Sujeto Obligado, desde su respuesta 

inicial fue preciso en señalar los siguientes puntos:  

 

La incompetencia para la atención de la solicitud, en virtud que la 

información requerida no se relaciona con sus facultades previstas en la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

 

Oriento correctamente en su respuesta al Sujeto Obligado responsable de 

la información, a saber, Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, 

Tequio e Inclusión.  

 

Proporciono la información, para presentar la solicitud ante el Sujeto 

Obligado competente,  

 

  

Por ende, y atendiendo a que el sujeto obligado no demuestra 

fehacientemente cumplir plenamente con lo solicitado por el recurrente, se 

considera fundado el motivo de inconformidad, en consecuencia, se 

ORDENA al sujeto obligado que entregue la información requerida por el 
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recurrente que posea en sus archivos requerida en la medida de su esfera 

de atribuciones. 

 

O bien, de manera fundada y motivada le informe la negativa por su 

inexistencia, conforme a lo previsto en los artículos 138, 139 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, que respectivamente establecen: 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

“Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del 

sujeto obligado, el Comité de Transparencia:  

Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información;  

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;  

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 

reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida 

que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de 

forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular 

no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 

solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y  

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado 

quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 

administrativa que corresponda.”  

 

“Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos 

que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 

público responsable de contar con la misma. 

” LEY DE TRANSPARENCIA ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
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“Artículo 127. Cuando la información solicitada no se encuentre en los 

archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité de Transparencia, 

el cual: 

Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información;  

II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento;  

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 

reponga la información en caso de que esta tuviera que existir en la medida 

que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; o 

bien, previa acreditación de la imposibilidad de su generación o reposición, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso 

particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual 

notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y  

IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del sujeto obligado 

quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad que 

corresponda.” 

Lo anterior se robustece con el Criterio 12/10, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI), establece que la declaración formal de 

inexistencia confirmada por los Comités de Información tiene como 

propósito garantizar a los solicitantes que se realizaron las gestiones 

necesarias para la ubicación de la información: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo 

dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que 

se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la 

información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos 

obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, 

la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que 

efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a 

la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de 

inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos 
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suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo 

de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue 

atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por 

las que se buscó la información en determinada(s) unidad (es) 

administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás 

circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

De esta manera, se tiene que, a efecto de que exista certeza para las y los 

solicitantes de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación 

de la información de su interés y que éstas fueron las adecuadas para 

atender a la particularidad del caso concreto, sin que fuera localizada, es 

necesario que los sujetos obligados realicen declaratoria de inexistencia de 

la información confirmada por su Comité de Transparencia. 

De acuerdo a lo mandatado en la fracción III de los artículos anteriormente 

transcritos respectivamente, al formular su Declaratoria de Inexistencia en 

caso de que la información no haya sido localizada, el Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado debe establecer si la información debe 

generarse o reponerse, ordenando lo conducente al área correspondiente 

para llevarla a cabo, o establecer la imposibilidad para ello, motivando 

debidamente por qué en el caso no puede generarse o reponerse. De la 

misma forma, el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, estatuye: 

“Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos 

que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 

búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 

público responsable de contar con la misma.” 

Es decir, conforme a lo establecido en el precepto anteriormente transcrito, 

se tiene que la Declaratoria de Inexistencia confirmada por el Comité de 

Transparencia, no únicamente confirmará la inexistencia de la información, 

sino además debe de contener los elementos necesarios, a través de una 

debida motivación, para garantizar que se realizó una búsqueda exhaustiva 

de lo requerido, para lo cual se deberán señalar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión.  
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Ahora bien, en caso de no localizarla, deberá de realizar Declaratoria de 

Inexistencia confirmada por su Comité de Transparencia, apegado a lo 

establecido por las diversas fracciones de los artículos 138 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca  

 

QUINTO. DECISIÓN. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el 

artículo 152 fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, este Consejo General 

declara FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por el Recurrente; 

en consecuencia, SE ORDENA MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, 

para que, a través de su Unidad de Transparencia, efectúe las gestiones 

necesarias para realizar una nueva búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada en la solicitud de folio 201181223000057. 

 

Ahora bien, en caso de no localizarla, deberá de realizar Declaratoria de 

Inexistencia confirmada por su Comité de Transparencia, apegado a lo 

establecido por las diversas fracciones de los artículos 138 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca 

 

SEXTO.  VERSIÓN PÚBLICA. 

 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte 

Recurrente para hacer públicos sus datos personales, hágase de su 

conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, 

estará a disposición del público el expediente para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse 
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versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en 

términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a 

la Información Pública y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Autoridad:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando Primero 

de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en 

el Considerando QUINTO de esta Resolución éste Consejo General declara 

FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por la Recurrente, en 

consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado modificar la respuesta y que 

atienda la solicitud de información en los términos establecidos en el 

Considerando QUINTO de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando 

sexto de la presente Resolución. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, con fundamento en los artículos: 140 fracción III, 156 y 159 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca y archívese como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
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Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del secretario general de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. CONSTE.  
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